
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

  
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  

  

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

  

RADICADO: 05001 31 05 011 2017 00316 00  

  

Dentro del presente proceso Ejecutivo Conexo, promovido por la señora MARTA 

LUZ RESTREPO VELASQUEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos del Artículo 446 del C.G.P., 

se requiere por segunda vez a las partes para que aporten en el término de diez 

(10) días, la liquidación del crédito.  

  

 NOTIFÍQUESE  

 
CARLOS ANDRÉS VELASQUEZ URREGO 

JUEZ  

 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto fue notificado por anotación en Estado No. 99, 

fijado electrónicamente, hoy 15 de julio de 2021, a las 8:00 a.m. 

 

 
LUZ AMPARO VELEZ GALLEGO  

-Secretaria- 



PTO/ESC.1 K.C 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ANDRES VELASQUEZ URREGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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